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DE U PROYIFIJ DE LEON 
A-DVERTENCU. OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alealdea y Secretarios reciban 
1M números del Boutffo gne correepomlan al dis
trito, dispo&úmn qne se fije uu ejemplar eu el sitio 
de costumbre, donde permanecerá ñ u t a el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios catdnrán de conwrrar Jos Bout-
'mnes coleccionados ordenadamente para sa encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS U ' X E S . MiÉBCOLES Y VIERNES 

S« •nseribe en la Imprenta de la Diputación provineinl, i 4 pe-
setu &0 céntimoi el trimestre, 8 peáetaa al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas ni solicitar lasoserípctón. 

Números snettos '&¡ céntimos de peseta. 

A.DVEKTBXUIA. EDITOKUL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualqaíer anuncio con-
cernienta al senricío nacional que dimane da las 
mismas; lo d< interés particular previo el paffo ade
lantado da 20 céntimos de peseta por cadu linea de 
¡nsereiéa. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 13 de Febrero) 
y i i S I D K N C I i . 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

m : MSÍ. el Bay y la Rain» He-
£e..;t* (Q. D. S.) y Augusta Heal 
Fi.uiüi Routinúao JÍTI r ovodad en 
iia ¡írjjwrtanta n l a ü . 

GOBIERNO DE.PROVINCIA j 

SKCBKTABÍA ... í 
Negociado 3.* '• i 

Kl timo. Sr. Director geoeral de ' 
Eüttihlaoimiebtog pénalos én tele- : 
graniii de 9 del '^etaal me *dice lo 

«SfrTase V. S. ordenar la busca y 
captura del preso Antonio Vicente 
Blasco, fugado de la cárcel de Elche 
(Alicante) o l3 i dél próximo pasado 
Enero. Es natural de Elche, hijo de 
José y Ana, de 23 años, soltero, jor-
naleto; tiene pelo y cejas rubios, 
ojos pardos, nariz afilada, boca y ca
ra regulares, barba publada, color 
sano, y estatura 1,690 metros.» 

Lo que so hace público en este 
periódico oficial para conocimieuto 
de las autoridades y fuerza pública 
dependiente de este Gobierno. 

León 12 Je Febrero de 1900. 
ElOobmulor. 

• U H á a T . J . I»¿rci 

El di» 10 do Manso próximo, y ho
ra de las doce do la maü«ua, tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento 
de Valderrueda, bajo la presidencia 
del Alcalde de dicho Muoieipio, y 
con asísteucia de un empleado del 
ramo, la tercera subasta de 2,364 
metros cúbicos de madera de roble, 
precedentes de corta fraudulenta en 
el monte Los Valles, de bs pueblos 
de Valderrueda y La Sota, deposi
tados en poder de Isidoro Calderón, 

Presidente y vecino de La Sota, y 
valorados para su venta en 22 pe
setas. 

La subasta y disfrute de dictus 
productos, en la purta que tenga 
aplicación, se sujetará:! al pliego de 
condiciones publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 
20 de Octubre último. ^ 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 9 de Febrero de 1900. 
Et Qotanuuiar, 1 -

Taj» 

El día 10 de Marzo del corriente 
o B o , y hora de las doce de la maña
na, tendrá lugar en la casa do Ayun
tamiento de Acebedo, hijo ja pre
sidencia del Albalde de dicho Muni
cipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, b cuarta subasta 
de 14 robles, que miden 23,165 me
tros cúbicos, pr'jeclei: tes de corta 
fraudulenta an'el monte' La Buye-
ria, del pueblo dé La ÜSa, y deposi
tados en poder del Presidente de la 
Junta administrativa del mismo; 
cuyos productos han sido valorados 
para su venta en 177 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, co la parte que tenga 
aplicacióu, se sujetarán al pliego 
de condiciones publicado en el BO
LETÍN OFICIAL ie la provincia c o r r t ' S -
por.diente al riia 20 de Octubre úl
timo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimieutó. 

León 9 de Febrero de 19C0. 
Bl Oobemtdor, 

H a M M Taja Hé re s 

» * • 
El día 10 de Marzo próximo, y ho

ra de las doce de la maüona, ten
drá lugar en la casa de Ayunta
miento de Cebanico, bajo la presi
dencia del Alcalde de dicho término 

municipal, y con asistencia de un 
esipleadodel ramo ó de una pareja 
de la Guardia civil , la segunda su
basta, por no haber tenido efecto la 
primera por falta de licitadures, de 
78 traviesas elaboradas, que miden 
2 metro? de largo por 0,'iO de an
cho y 0,13 de cauto cada nna, y 42 
rollos de diferentes dimensiones, de 
la clase de rabie, procedentes de 
cort» fraudulenta del monte de Va
lle de las Casas, y depositados eu 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa de dicho pueblo, valo-

' rados para su venta en 200 pesetas. 
La subasta y disCrate de expre

sados productos se sujetarán, en la 
parte que tenga aplicación,ul pliego 
de couiliciones publicado en ól BO
LETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al dia7 daOctubre último: 

Lo qne hsgo público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento de los que deseé i ih-

.. teresarso en la subasta.. 
León 9 de Febrero de 1900. 

Bl OoberoRdor, ' - . 
.BXamuu Tojo P « r e g -

El (lia 10 de Marzo próximo veni
dero, y hora de las doce de la maSa-
na, tendrá lugar eu lo casa de Ayun
tamiento de Buró:;, bajo Ir, presi
dencia del Alcalde de dicho Munici
pio, y con asistencia do un emplea
do del ramo,la subasta de 28 punta
les de madera <!e haya, proceden
tes del monte Castillejo y Borio, del 
pueblo de Burón, y depositados en 
poder de Juan Antonio Mediavilla, 
vecino dei mismo; cuyos productos 
nidúu 1,431 metros cúbicos, y han 
sido valorados para su venta eu 
16,17 pesetas. 

La subasta y disfrute de los men -
clonados productos, en la parto que 
tenga aplicación, se sujetarán al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

correxpondiente al dia 20 de Octu -
bre último. 

Lo qne se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 9 de Febrero de 1800. 
El GoteriiRdor. 

R ú e o n Tajo Perra 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DMECCHM CESEIUI DE IVSTWiCCIIIS PITUCA 

Se hulla vacante en el Instituto 
de Casariego de Tapia la Cátedra de 
Lengua Francesa, dotada con al suel
do de 2.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por concurso de mé
rito, según se dispone en Heal orden 
de esta fech i . 

Sólo serán admitidos á este con
curso los Catéiiráticos numerarlos 
de Instituto de asignatura análoga 
en activo servicio,..excedentes y 
comprendidas en cl art. 177 do la 
ley de Instrucción pública de 9 de -
Septiembre de 1857, y los supernu
merarios, Auxiliares y Profesores in
terinos con derecho reconocido por 
las disposiciones vigentes. 

Los qua estén eu activo servicio 
elevarán sua solicitudes á esta Di
rección general por conducto y con 
informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los que no se hallen 
en el ejercicio de la enseñanza, por 
c onducto del Jefe del cstsblecimien-
to donde hubieren servido última
mente, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publi
cación de esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Noción; lo cnal 
se advierte para que las Autoridades 



respectivas dispongio qae asi se ve
rifique desde luego, sin ipis aviso 
que el presente. 

Madrid 18 Je Enero de 1900.—El 
Director geoeral, E. de Binojosa. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eo virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 del sctual, y cumplido» 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto da 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección geceral h* sefialado 
el dia 8 del próximo mes At Marzo, 
á la una de la tarde, para la adjudi
cación eo púMica subasta de las 
obras de la sección de Sahagún á 
Grajal, carretera de Sahagún á Vi -
llada, provincia de León, cuyo pre
supuesto de contrata es de pesetaa 
70.970,36. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el liioisterio de Fomento; 
hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presu
puesto, condiciones j planos corres
pondientes aa dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia dé la 
fecha hasta el 3 de Marzo próximo. 
y en todos los Oobiernts civiles de 
la Peníosulu en los mismos dias j 
horas.. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase duodécima, arreglán
dose al adjunto Oiodelrt, j U canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía par* tomar 
parte en la subasta será de 3.600 
pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom-
paúnrse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un scrteo entre 
las mismas. 

Madrid 30 de Enero do 1900.— El 
Director general, tí. Catalina. 

Modelo dt proposición 
D. N. N . , vecino de..., según cé

dula personal núm..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de 
Enero último, j de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de la Sección de Sahagún á 

Grajal, carretera de Sahagún á Vi-
Hada (i.eón), se compromete i to
mar á su cargo l¡> ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aquí U proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues
ta eu que DO se exprese determina
damente la castidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras,así como toda 
aqoell» en que se aBada alguna cláu
sula.) 

([''echa y firma del proponente.) 

i I M (MHIOUE CANTAUPIEORA V CRESPO. 
I INQKMBEO JEFE DEL DISTRITO M1NK-
[ EO DE ESTA FRuVlNCIA.. 
i Hago saber: Que por 1). Gregorio 
j Gutiérrez del Hoyo, de esta vecin-
; dad, en nombre de D. Pascual de 
' Isasi Isasmecdi y Ad»ro, vecino de 
: de Bilbao, se ha presentado en el 
\ Gcbierno civil de esta provincia en 
| el d i i 25 del síes de Enero, i he diez 
i y media de la mañana, una solicitud 
j de registro pidiendo 12 pertenencias 
i para la mina de hierro llamada Fi-

ffilanle, sita en término y Ayunta 
! miento de Oéncia, y liúda á todos 
; rumbos con propiedad particular. 
'• H»ce la designación de las cita-
; das V I perteuecciá's en la forma si-
• gnisnte: •• 
i Se tendrá por punto de partida el 
' centro de la boca de ana galería en 

el paraje llamado Peüafurada, á ta 
. orilla izquierda del rio Selmo.la cual 

tieno un pozo en su entrada. Desde 
- dicho punto se medirán al-N. 30° O. 

1 .-450 metros para una estaca suxi-. 
liar, de auxiliar i I . ' ái E. 30' N . 250 
metros, de I . ' á 2." a) N . 30*O. 300 
metros, de 2.' i 3." al O. 30* S. 400 
metros, de 3.' i 4.' al S. SO" E. 300 
metros, y de i . ' á auxiliar al E. 30° 
N . 150 metros, quedando asi cerra
do el perímetro de-las 12 pertenen
cias policitadüB. 

Y hsbiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por riscreto 
del Sr. Gobnrnador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 29 de Enero de 1900.—P. O., 
J. Rctil l t . 

» # 

Hsgo saber: Que por D. Gregorio 
Gutiéirez del Hoyo, de esta vecin
dad, en nombre de D. Pascual de 
Isasi Isasmandi y Adaro, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el Go

bierno civil de esta provincia, en el 
dia 25 del mes de Enero, á las diez 
y inedia de la ma Aana, una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mioa de hierro llamada Por-
lela,Bita eo término de los pueblos de 
Cabarcos y Castropetre, Ayunta
miento de Sobrado y Oencia, y linda 
á todos rumbos con propiedad par
ticular. Hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la torma 
siguiente: 

S* tendrá por panto de partida el 
centro de una calicata abierta en el 

> paraje llamado «Xardoal d'o Regó», 
i y desde él se medirán al S. 30° R. 
i 300 metros, colocando una estaca 
í auxiliar; desde ésta se medirán al 

E. 30° N . 400 metros, colocando la 
1. ° estaca; desde ésta se medirán 
al 3.30° E. 200 metros, colocando la 
2. ° estaca; desde ésta se medirán 
al O. 30° S. 600 metros, colocando ' 
la 3.° estaca; desde ésta se medirán 
al N . 30* O. 200 metros, colocando 
lu 4.° estaca, y desde ésla se medi
rán al E. 30° N . 200 metros, con lo 
cual se llegará á la estaca auxiliar, 
quedando asi cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias solicitadas. '• 

Y habiendo hecho constar este in- : 
teresado que tiene realizido el de
pósito prevenido por la l»y, ee faa 

.admitido dicha solicitud p r decreto • 
del Sr. Gobernador, sin p. -juicio de 

' tercero. Lo que se anunci.-. por me
dio del presenté edicto para que en ; 

i «1 término da sesenta dias, contados 
! desde su fecha, puedan presentar i n 
| el Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho al 
': todoó parte del terreno solicitado, 
j sejún previene el art.'. 24 de la ley : 
i de miiieríi vidente; 

León 29 de Enero de 1900.—P.O., ; 
í J. Rnilla. • " ' 

* .] 
! Hago saber: Que por .5. Gregorio i 
j Gutiérrez del Hoyo, de esta veciü- j 
! dad. éh nombre de D. Pascual de I 
• Isasi baameudl y Adaro, vecino de 
; Bilbao, se ha presentado en el Go-
: biertio civil de esta provincia, en el 
, dia 25 del mes de Enero, ú las diez 
i y media dé la mafia na. una solici-
i tud de registro pidiendo 30 perte

nencias para la mina de hierro lla-
! moda Necesaria, sita en término y 
i Ayuntamiento de Oencia, y linda á 
I todos rumbos con propiedad par-
! ticular. Hace la designación de las 
: citadas 30 pertenencias en la forma 

siguiente: 
I Se tendrá por punto de partida el 
i centro de la boca de una galería en 
: el paraje llamado iPeflafurada», á 
' la orilla izquierda del río Seltno, la 
| cual tiene un pozo á su entrada. 
\ Desde dicho punto de partida se me-
; dirán al E. SO" N . 50 metros, colo

cando una estaca auxiliar; desde 

ésta so medirán al S. 30° E. 50 me
tros, colocando la 1.* estaca; desde 
ésta ee medirán al E. 30°N. 200 me
tros, colocando la 2.° esti ca; desde 
ésta ee medirán al N. 30° O. 1.500 
metros, colocando la 3.° estaca; des
de ésta se medirán al O. 30° S. 200 
metros, colocando la 4.° estaca, y 
desde ésta se medirán al S. 30° E. 
1.450 metros, con lo cual se llegará 
á la estaca auxiliar, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 30 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó. 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.Lo que se annncia por medio 
del presente edicto para que en el 
término de sesenta días, cantados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de minería vigente. 

León 29 de Enero de 1900.—P. O., 
J. Rnil la . 

* * 
Hago saber: Que por D. Luis L. de 

Goicoechea y Usábiaga, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 2b del mes de Enero, a las doce 
y cuarenta y cinco minutos dé l a 
mafiana, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias pera la mi
na de hulla llamada Rebecoi, sita eo 
término del Ayuntamiento de Val-, 
deón, paraje llamado 'Lurdes», y 
lindr, N . , Lingos; S., con canal de 
Pedarejo; E., con Pi-aa-Romona, y 
O., con Hoyar .do Lurdes. Hace la 
designación de las citadas 80 perte-
pencins en la forma siguiente: 

Se tendrá por puuto de partida el 
chozo que so llalla eo la parte ba
jera de I-i vega de Lurdes, y desde 
él se medirán al N . 500 metros, al 
E. 400 metros, al S. 500 metros, y al 
O. 400 metros, y levantando per
pendiculares eu lo* extremos de es
tas líneas se cerrará el rectángulo 
da las 8") perteneocias que se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar et-to in
teresado que tiene realizado el de- . 
pósito prevenido por la ley, ee ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero, i.o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que ee consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de mfheria vigente. 

León29 de Enero de 1900.—P.O., 
J. Retilla. 



Hago saber: Que por D. Alejandro 
Pieóo j Quintana, vecico de Val-
aiaeeJa (Vizcaya), se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el di» 22 del mes de Enera, á 
las once de la mafiana, una solici
tud de registro pidiendo 77 per te • 
Delicias para la mina de hierro lla
mada Sara, sita en término del pue
blo de Vega, parajes Cual Negro, 
La Salaua, Robledo y Llanos, A y u n 
tamiento de Pula de Gordon, y linda 
por los cuatro vientos cardinales 
con terreno cnmanal. Hr.ee la de
signación de las citadas 77 perte
nencias en la f i rma siguiente: 

Se tendrá pur punto de partida el 
ángulo SE. de I» mina lEsperanzai, 
desde él so medirán al N. 400 me
tros pora la 1.* estaca, de 1.* á 2.* al 
E. 400 metros, de 2.* & 3.' al S. 800 
metros, de 3.* á 4.* al O. 700 metros, 
de 4." i 5.' o lN . 100 metros, de 5.' 
& «.* * l O. 300 metros, de 6.* á 7." 
al N . 100 metros, de 7.* & 8." al O. 
400 metros, de 8.' á 9.' al N . 600 
metros, de 9.* á 10.' al E. 1.000 me
tros para encontrarse con la 1.*, 
quedando cerrado el perímetro de las 
77 pertecencias solicitadaB, y den
tro de él las 24 concedidos á la mina 
•Ksperanza», excluidas del presente 
registro en esta forma: desde la 10.' 
alS. 100 metros para la 11.', de 11.* 
á l i . ' al o 800 metros, de 12.' á 
13.' al S. 300 metros,;de 13.' á 14.* 
al E: 800 metros, y de 14." á 11.' al 
N . 300.metros;1 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decrete 
del Sr..Goberni¡dor, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedas presentar en 
é l Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte doi terreno solicitado, 
según previene el art. 24 do la ley 
de minería vigente. 

Leóu3de Febrerodel900.—P.O., 
J. Rtvitla. 

AYUNTAMIENTOS 

AietlOt comtituaanal de 
¿an Pedro de Beretanot 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda hacer con 
acierto el apéndice al amillaramien-
to para el próximo reparto, es pre
ciso que en el término de quince 
diss presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las altas ó bajas 
que haya sufrido la riqueza del con
tribuyente; teniendo entendido que 
no se admitirán aquellus que no 
hayan satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

San Pedro de Bercianos 10 de Fe
brero de 1900.—José RodrigoezSar-
mieuto. 

captura, poniéndole á mi disposi
ción caso de ser habido. 

Pajares de los Oteros 31 de Enero 
de 1900.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía consíiíuctoital de 
Cabreros del Rio 

Se baila de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, el repartimiento de consumos 
referente al aumento de cupo seña
lado por la Administracióu de H : -
cienda en circular de 9 de Diciem
bre del aflo que finalizó. 

Cabreros del Rio 8 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Emilio Uontiel. 

A leñldia cotetitucional de 
Vatdelugucroe . 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
rectificar el amillaramiento para el 
año de 1900, es preciso que los con
tribuyentes de este término muni
cipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten relaciones 
de alta y baja en la Secretaria por 
término de quince dias; advirtién-
doles que no serán admitidas sin 
acreditar si han pagado á la Hacien
da los derechos do traslado de domi
nio. 

Valdeluguerus 2 de Pobrero de 
1900.—El primer Teniente Alcalde, 
Gregorio Fernández. 

Alcaldía eenslitncioml de 
Hllaselin 

Confoccionadns las cuentas muni
cipales del ejercicio económico do 
1898 á 99, y las del Pósito del mismo 
ejercicio, se anuncia estar expues
tas al público en la Secretaria mu
nicipal: las de administracióu por 
término de qnince dias,y las del Pó
sito por un mes, para que cualquier 
vecino pueda examinarlas y formu
lar por escrito sus observaciones. 

Villaselán 4 de Febrero de 1900. 
—El Alcalde, Felipe Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Según me participa D. Lorenzo 
Morán Maestro, vecino de este pue
blo, el dia 26 del corriente desapa
reció de casa su hijo Jacinto Mo
rán Ludefla, de 17 años de edad, 
sin documento alguno, y sin que á 
pesar de las averiguaciones practi
cadas so hay a descubierto su parade
ro; cuyas se3as son: estatura 1,610 
metros, eoler moreno, ejos negros, 
nariz regular, barba poca, pelo ne
gro; viste pantalón de paBo rayado 
y bnmbacbo do tela azul, chaqueta 
y chaleco de paüo á cuadros y blosa 
de tela, también ú cuadros, boina de 
color café, foja encarnada y calza 
borceguíes blancos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, y se ruega á 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á su bnsca y 

Alcaldía censliíHcionat de 
Oestropodame 

Fijadas deSnitivameote por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio 
económico del semestre de 1899, y 
comprende desde 1.* de Julio de 
189» á 31 de Enero de 1900, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por término de 
quince dias, para que sean examina
das por cuantos lo crean convenien
te y formular las reclamaciones que 
les convengan; pnes transcurridos 
que sean pasarán á la Junta munici
pal para su revisión y censura. 

Castropodame á 5 de Febrero de 
1900.—Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

. Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Llanos, el día 7 de Noviem
bre último se incorporó al rebafio 
de Juan García, vecino del mismo, 
un carnero merino de lasseüas'si-
güieates: lana blanca, marcado en 
las dos orejas, de dos aBos de edad. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN onciAtrde la provincia i 
fin de que la persona que se crea con 
defecha ft dicho carnero se presente 
á recogerlo, previo el pago.de los 
gastos.' , 

La Robla d de Febrero do 1900.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

AleeUia constitucional ie 
Mansilla délas Muías 

El dia 6 del corriente mes ha des
aparecido de nn prado de D. Julián 
Gutiérrez, vecino de esta villa, una 
yegua de sn propiedad; cuyas seBas 
son las siguientes: edad de 5 á 6 
aSos, pelo negro morcillo, alzada 7 
cuartas, peca más ó menos, crin y 
cola largas, cabeza acarnerada. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público, á Sn de que la 
persona que pueda dar noticia de 
dicha caballería lo participe á esta 
Alcaldía. -

Mansilla de las Muías 8 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

AlcaUia constitucional de 
Qnintanilla de Smnoia 

El Presidenta de la Junta admi
nistrativa dol pueblo de Luyelo me 
participa que el di:> l.° del corriente 
fueron recogidas del sitio denomi
nado Reigado, término de este pue
blo, dos reses vacunas de las seQas 
siguientes: una vaca, pelo rujo, be
bedero negro, un poco pelada por 
debajo de la barrig i , y otra pelo ne
gro, bebedero blanco, mis pequeña 
que la anterior. 

Se hallan depositadas en casa de 

D.Juan AlvarezCriado, vecino de 
Luyego. 

Quintanilla de Somoza 3 de Fe
brero de 1900.—El Alcalde, Josá 
Fuente. 

Alcaldía constitucional d* 
bahiliccs del Río 

Fijadas definitivamente por e i 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al ejercicio económico de 1898 á 
1899, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaria respectiva por 
término de quince dias, á fin de que 
durante dicho plazo puedan ler exa
minadas libremente por cuantos ve
cinos lo consideren conveniente, y 
formular cuantas reclamaciones 
crean convenirles en su derecho. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

SÍ hélices del Rin 4 de Febrero de 
1900. - El Alcalde, Isidoro del Ser. 

A Icaliia constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Por los vecinos de este Municipio 
Emiliano Diez y Matías Díaz, se me 
da cuenta que en la noche del dia 
15 del actual se han ausentado de 
las casas paternas sus hijos Fran
cisco y Juan; cuyas seBas son: el 
primero de 18 aflos, estatura 1,620 
metros, pelo negro, ojos y cejas al 
pelo, nariz abultada, barba saliente, 
cara regular, color bueno; viste tra
je de tela negra, usado,; camisa de 
lienzo, boina negra usada y zapatos 
negros usados; y el segundo de 18 
años, estatura 1,800 metros, pelo 
castafio, ojos y cejas ídem, cara 
grande, nariz regular, barbilampi-
fio, su aire bueno, su producción 
buena; viste traje negro usado, boi
na azul, camisa rayada y borceguíes 
negros usados, y van indocumen
tados, sin que hasta la fecha se tu
vieren noticias Je su paradero. 

Se ruega á las autoridades, Guar
dia civil y demás fuerza de la policía 
la busca, captura y conducción & 
las caras paternas de loe menciona
dos individuos, caso de ser habidos. 

Oseja 26 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, José Piüán. 

A Icaldía constitucional de 
Salomón 

Según me participan Juan del 
Blanco y Juan García, vecinos del 
pueblo de Lois, sus hijos Simón del 
Blanco y Eloy García, respectiva
mente, han desparecido sin docu
mentación alguna, y sin que á pe
sar de las averiguaciones practica
das se haya descubierto su parade
ro; cuyas soBas son las siguientes: 
el primero de 23 aSos, pelo negro, 
cara delgada, color moreno, nariz 
regular; viste traje negro trikot la
brado, botas negras y boina azul; y 
el segundo de 22 aBos, pelo negro, 
cara larga, color trigueño, nariz 
afilada; viste pantalón de lana, blu
sa y boina azules, y calza borceguíes 
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Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, y Be ruega á 
Jas autoridades civiles y militares 
procedan á su busca y captura, po
niéndolos á disposición de sus pa
dres caso de ser habidos. 

Salamón 4 de Febrero de 1900.— 
P. A., Nicomedes Balbaena. 

Alcaliia eonstilteiontl de 
BanUhre 

D. Manuel Pérez, residente acci
dentalmente en esta villa, traficante 
en vinos, me comunica que su hijo 
Juan ¡osé Pérez Matanzo, natural y 
domiciliado en la ciudad de Astorga, 
vecindad de los padres, se ha auseu -
tado de la casa paterna sin autoriza
ción. Sus seüai non Ins siguientes: 
pelo castaño, ojos garzos, cara lar
ga, nariz afilada, barba poca, boca 
regular, estatura regular, edad 17 i 
años, é ignorándose su paradero ó ; 
pesar de las gestiones practicadas. 

Por tanto, ruego á las autorida
des y Guardia civil procedan á su 

~ captura y lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía ó la de Astorga 
para entregarlo á su* padres. 

Bembibre 11 de Febrero de 1900. 
El primer Teniente Alcalde, Agapi-
to Flor. 

Alcaldia coxsliiHcional Je 
Armunia 

l'ormado el oportuno reparto adi-
cionnl por aumentos de cupos por 
consumos qué ha sido seBalado á 
este Ayuntamiento para el primer 
semestre del corriente año náturál, 
con motivo de la aplicación de les 
resultados provisionales del censo 
de población de 31 de Diciembre de 
181)7, se expone al público en la casa 
de Ayuntamiento por término dé 
ocho diae; dentro de cuyo plazo po- . 
drán los contribuyentes comprendi
dos en el mismo examinarlo libre
mente y hacer las oportunas recla
maciones. 

Armunia 9 de Febrero de 1900.— 
El Alcalde, Manuel Prieto. 

~ JUZGADOS 

D. Manuel Calzón Núñéz, JUCÍ ron. 
nicipal de Sao Esteban de Nogales 
Hago saber: Que en diligencias 

de procedimiento de apremio que se 
siguen en este Juzgado por LuisGu-
tiérrez Carracedo, vecino de esta v i 
lla, contra Petra Martínez Alija, 
viuda de Pedro Ramos Peflirt. veci
nos que ella es y él fué de Quintana 
del Marco, por doscientas pésetes, 
intereses y costas que le adeuda, se 
ha acordado sacar & pública subasta 
por término de veinte dias las fincas 
embargadas, que con su tcsnciou 
son las siguientes: 

Una casa, en Quintana del Marco, 
barrio del Salvador, calle de Absjo, 
número cinco, ocupa una superficie 
de setenta metros cuadrados, de 
planu alta y baja: linda derecha 
entrando, c»sa de José Vecino; es
palda, casas de Mateo Miñambres y 
Pedro Vecino, é izquierda, otra de 

Baltasara Rodríguez, vecinos del 
mismo pueblo; libre de cargas, y 
vale ciento cincuenta pesetas. 

Una tierra, en dicho término, al 
pago de los Naberos, trigal, rega-
din, h»ce cinco celemines ó siete 
árees ochenta y tresyectiireas: l in
da ni Oriente, ?enria que va á los 
Aniversarios; Mediodía, otra de Ma
nuel Alija, vecino de Genestacio, y 
Manuel Rubio, de Quintana; Po
niente, con reguero, y Norte, otra 
de la iglesia, de D. Vicente Lama-
drid, vecino de Toral de los Guzma-
nes; libre de cargas, y vale cien pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
seis de Marzo próximo, á las diez de 
la maSana, en este Juzgado y en el 
de Quintana del Marco y sos salas 
de audiencia. 

Para tomar parta en la subasta 
se ha de consignar el diez por cien
to del tipo, y las pujas para ser ad
mitidas han de cubrir las dos terre
ras partes del mismo. 

La titulación estará de manifiesto 
para los que quieran enterarse de 
ella. 

Dado en Sao Esteban de Nogales 
á cinco de Febrero de mil novecien
tos.—Manuel Caljón. 

D. Macuo! CalzÓM Núüez, Juez mu
nicipal de San Esteban do Nogales 
Hago saber: Que én diligencias de 

procedimiento de apremio que se si- ' 
guen en este juzgado contra Lucas 
BAilez; Domínguez, vecino que fué 
esta villa, y preso en la 'cárcel de 
León,"para hacer efectiva la suma ' 
de ciento cincuenta y siete pesetas 
veinticinco céntimas, intereses y 
costas que adeuda í D. Luis Calvo 
Roir.án, sa cgnyéciuo, se ha acor
dado sauítr á. públiua por téroiinp de 
veinte días la Haca que le fué em
bargada, que coa . su tasación es la 
sigíiiotté: - ' " ' 

Uuo casa, eo el casco de esta v i -
11B. callo de LaBaíieza, número igno
rado, de planta alta, sus hábitacio-
iies y. corral, ocupa uüa superficie 
de sesenta y tres metros cuadrados: 
linda por frente, dicha calle; dére-

; cha entrando y espalda, calle de 
: San Mamet, é izquierda, cusa de 
< Alonso Gil Martínez, vecino de esta 
! villa; libre y valuada en doscientis 
| cincuenta pesetas. , 
' Cuyo remate teudra logar en la 
' sala de audiencia de este Juzgado 
¡ el día veintisiete del corriente, á las 
' diez de la ma&áua, advirtiéndose 
| que pira tomar parte en la subasta 
¡ se ha de consignar previamente el 

diez por ciento del tipo, y las pujas 
han de cubrir las dos terceras par
tes del mismo. 

Los títulos estarán de manifiesto 
para ios que deseen enterarse de 
ellos. 

Dado en S.m Esteban de N' gales 
¡i cinco de Febrero de mil novecien
tos.—Manuel Calzón.—Por tu man
dado, Luis üuttérrrx. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Emilio jirias, primer Teniente del 
Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 36, y Juez instructor nom
brado para evacuar las diligencias 
en expediente que instruyo al sol
dado del mismo Romualdo Conde 
Gómez por falta de incorporación 
á banderas. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado Romualdo 
Conde Gómez, hijo de Miguel y de 
Benita, natural de SiaSo, Ayunta
miento de ídem, provincia de León, 
avecindado eu Ría fio. Juzgado de 
primera instancia del mismo, de 21 
años de edad, de oücio jornalero, 
de estado soltera, estatura 1,775 
metros, y fué alistado como quinto 
para el reemplazo de 1897, para que 
en e! término de treinta dias, á con
tar desde la ficha en que la presen
te se publique eu el BOLBTÍS OFICIAL 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en ei cuartel 
riel Cid, A fia do que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no cumpa- i 
reciese el referido soldado en el c i - 1 
tado plazo, siguiéndosele el perjui- . 
ció que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. ei 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, on busca del 
mencionado toldado, y caso de ser., 
habido lo remitan, en calidad de 
presó, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Cid y i tai dis
posición, pues asilo tengo acordado 
en diligencia de este dio. 

León 7 de Febrero de 1900.—El 
primer -Tenienti) Juez instructor, 
Emilio Arias. 

D. José Corrás Cazoría, primer Te
niente del Regimiento Infantería 
de Burgos, núm. 36, y Juez ins
tructor del expediente que se si
gue por falta de incorporación á 
filas al anidado del mismo Fran
cisco Gnrcia Perreras. 
Por la preséste requisitoria lla

mo, cito y emplazo al referido re
cluta Francisco García Perreras, na
tural de San Justo déla Vega, Juz-

] gado de primera'instancia de As-
torga, proviuffin de León, hijo de 
Toribio y de Manuela, soltero, de 

' SO ailos de edad, de oficio zapatero; 
; cuyas sefias personales son las si

guientes: pelo negro, cejas al pelo, 
) ojos caatafios, nariz regular, barba 
. lampiña, boca regular, color bueno, 
: frente espaciosa, aire marcial, y de 
1 1,640 metros de estatura, para que 

en el preciso término de treinta 
: dias, contados desde la publicación 

de esta requisitoria en la Gaceta dt 
Madrid, comparezca en el cuartel 
del Cid de León á mi disposición, 
para responder á los cargos que le 

resultan en el expediente que de or
den del Sr. Coronel se le instruye 
por haber faltado á concentración;' 
bajo apercibimiento de que «i no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio t que haya lugar. 

A su vez, eu nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. <).), exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto civi
les cumo militares y de policía j u 
dicial, psré que practiquen activas 
diligencias eu busca del referido 
soldado, y caso de ser habido, lo 
remitan, eu clase de preso, c r t las 
seguridades convenientes, al cuar
tel del Cid de León, y ó mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en León á 9 de Febrero de 
1900.—José Corrás. 

D. Mamerto García de la Vega, Ca
pitán cajero del Regimiento In-
fanteria de Burgos, núm. 3H, y 
Juez instructor nouiferado por el. 
EXCÍKO. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza para conti
nuar lacausa instruida en un prin
cipio en Cienfuegos (Isla do Cu-
bt) contra el soldado que fué del 
primer Batallón expedicionario de 
este Regimiento Martin Linares 
Zorrilla, acusado del hurto oe uu 
reloj de rnkel, un pesapapei y dos: 
centavos ai soldado del Bstuilon 
de Antequera Eusebio Sánchez el 
día 25 de 'Agosto dé 1897,' hallán
dose ambos enfermos eu ei Hospi
tal militar de Cienfuegos. 
En ufo de las facultades que la 

ley mo concede, y como Juez ins
tructor de dicha causa, y en cotnpli-
mientn á lo ordeñado por la autori
dad judicial.d» ésta1 Región, con su 
auditor!de guerra eñ-siipério"» do 
cretos aud)tiiriadosr d'e fechas '¿1 j - . . 
26 de Octubre delaüo último, y con 
autorizacióu. del soldado Eufebio 
Sánchez, én déclaraclóu .do 19 de 
Enero del aBo actual, prestada ante 
el Juez municipal del pueblo de 
Atauyón (Guadalajara), por el pre
sente primer edicto se anuncia la 
subasta del reloj sefialado con ei nú
mero ;>8 y tasado en 8,05 pesetas 
para el diu U> del actual, do diez á 
doce de la ma&ata, ep la sala do de-, 
claraciones del cuartel del Cid, el 
cual serií adjudicado al mejor postor 
que cubra la tasación do referido re
loj; cuyo importe se remitirá des
pués al soldado Ensebio Sánchez, 
como legitimo du'. ño del referido 
objeto. 

Y pera que este edicto tenga Ja 
debida publicidad se fijará en Ins si
tios de costumbre y se iusortará en 
el BOLETÍN osicuLdeesta provincia. 

Dado eu León á 9 de Febrero de 
1900.—El Capitán Juez instructor, 
Mamerto García. 

Imp. de la DipntacMn provincial 


